
LEY DE PREVENCION, PROTECCION Y ATENCION DE LA
DIABETES

Ley 32
Registro Oficial 290 de 11-mar.-2004
Estado: Vigente

EL CONGRESO NACIONAL

Considerando:

Que el numeral 20 del artículo 23 de la Constitución Política de la República garantiza el derecho a la
salud y a una buena calidad de vida de las personas;

Que es deber del Estado, a través de sus organismos, velar por la prevención de las enfermedades,
viabilizar su diagnóstico y procurar su tratamiento;

Que la causa y los efectos de la Diabetes en el Ecuador producen enormes impactos con su alto
índice de mortalidad, minusvalidez, ceguera y al sistema nervioso central;

Que la población ecuatoriana está afectada por la enfermedad de la Diabetes, cuyos pacientes son
generalmente marginados de los servicios de salud y excluidos de los beneficios laborales y
sociales;

Que la Diabetes por sus efectos negativos en la salud y calidad de vida de las personas debe ser
considerado un problema de salud pública y que es imperativo adoptar medidas para evitar esta
enfermedad o, al menos, minimizar sus efectos;

Que es necesario establecer disposiciones legales que regulen las relaciones de los diabéticos con
la sociedad y el Estado; y,

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, expide la siguiente.

LEY DE PREVENCION, PROTECCION Y ATENCION INTEGRAL
DE LAS PERSONAS QUE PADECEN DIABETES

Art. 1.- El Estado ecuatoriano garantiza a todas las personas la protección, prevención, diagnóstico,
tratamiento de la Diabetes y el control de las complicaciones de esta enfermedad que afecta a un
alto porcentaje de la población y su respectivo entorno familiar.

La prevención constituirá política de Estado y será implementada por el Ministerio de Salud Pública.

Serán beneficiarios de esta Ley, los ciudadanos ecuatorianos y los extranjeros que justifiquen al
menos cinco años de permanencia legal en el Ecuador.

Art. 2.- Créase el Instituto Nacional de Diabetología - INAD, Institución Pública adscrita al Ministerio
de Salud Pública, con sede en la ciudad de Quito, que podrá tener sedes regionales en las ciudades
de Guayaquil, Cuenca y Portoviejo o en otras ciudades del país de acuerdo con la incidencia de la
enfermedad; tendrá personería jurídica, y su administración financiera, técnica y operacional será
descentralizada.

Art. 3.- El Instituto Nacional de Diabetología (INAD), contará con los siguientes recursos:

a) Los asignados en el Presupuesto General del Estado, a partir del ejercicio fiscal del 2005; y,
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b) Los provenientes de la cooperación internacional.

Art. 4.- Son funciones del Instituto Nacional de Diabetología (INAD) en coordinación con el Ministerio
de Salud Pública, las siguientes:

a. Diseñar las políticas de prevención, detección y lucha contra la Diabetes;
b. Desarrollar en coordinación con la Sociedad Ecuatoriana de Endocrinología y la Federación
Ecuatoriana de Diabetes, estrategias y acciones para el diseño e implementación del Programa
Nacional de Diabetes que deben ser cumplidas por las instituciones que conforman el Sistema
Nacional de Salud;
c. Elaborar y coordinar la implementación de estrategias de difusión acerca de la Diabetes y sus
complicaciones en instituciones educativas a nivel nacional;
d. Asesorar, informar, educar y capacitar a la población sobre esta enfermedad, los factores
predisponentes, complicaciones y consecuencias a través del diseño y ejecución de programas y
acciones de promoción de la salud y prevención de la enfermedad que contribuyan a desarrollar en
la población, estilos de vida y hábitos saludables;
e. Realizar el Censo y la Carnetización de las personas con Diabetes, cada tres años;
f. Coordinar con organismos no gubernamentales, nacionales o extranjeros, los programas de
prevención y atención integral de las personas con Diabetes;
g. Promover la investigación médico - social, básica, clínica y epidemiológica de las complicaciones
agudas y crónicas de la Diabetes, a nivel del Ministerio de Salud Pública, y organizaciones no
gubernamentales nacionales o extranjeras;
h. Elaborar y difundir a nivel nacional, las publicaciones, revistas, textos, manuales y tratados de
diabetología;
i. Crear incentivos a favor de las universidades para que preparen profesionales especializados en la
atención de la Diabetes, así como gestionar el financiamiento de programas de investigación
científica y de becas para esta especialización;
j. Establecer las tareas físicas que no puedan ser desarrolladas por personas diabéticas y, ponerlas
en conocimiento de las autoridades competentes en materia laboral, a fin de que se arbitren las
medidas pertinentes;
k. Programar, administrar, ejecutar y evaluar, de manera ágil y oportuna los recursos asignados al
INAD;
l. Coordinar con los medios de comunicación social para hacer conciencia de la diabetes como un
problema de salud pública, sus consecuencias y fomentar medidas de promoción de la salud y
prevención de la enfermedad;
m. Velar por el cabal cumplimiento de las disposiciones establecidas en la presente Ley;
n. Dictar los reglamentos internos para el funcionamiento del INAD;
o. Velar por la estabilidad de los trabajadores y empleados que padezcan de Diabetes o sus
secuelas para que no sean despedidos por esta causa; y,
p. Las demás funciones y responsabilidades que le asignen las leyes y reglamentos
complementarios vinculados a la Diabetes.

Art. 5.- El Instituto Nacional de Diabetología (INAD) estará conformado por un Directorio, compuesto
por:

a. El Ministro de Salud Pública, o su delegado con rango mínimo de Subsecretario, quien lo presidirá;
b. Un Delegado de la Federación Médica Nacional, especializado en Endocrinología;
c. Un Representante de las Facultades de Medicina de las Universidades del País;
d. Un Representante de los pacientes diabéticos del País, elegido de entre las organizaciones de
este tipo existentes a nivel nacional; y,
e. Un Delegado de la Sociedad Ecuatoriana de Endocrinología y Federación Ecuatoriana de
Diabetes, que actuará de manera alternada cada año.

Este Cuerpo Colegiado establecerá Direcciones Ejecutivas desconcentradas para todas las
regionales del País, con personal cuyo perfil técnico, profesional y humano, deberá estar acorde con
las funciones a encomendarse.
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Art. 6.- El Instituto Nacional de Diabetología, INAD, coordinará con el Ministerio de Salud Pública las
siguientes acciones:

a) Realizar gratuitamente exámenes para el diagnóstico de la diabetes;
b) Producir directamente, o a través de compañías nacionales o extranjeras, los fármacos o
implementos necesarios para el tratamiento de esta enfermedad y expenderlos a precio de costo;
c) Impulsar en los servicios de salud pública la atención integral al paciente diabético incluyendo la
gratuidad de insulina y los antidiabéticos orales indispensables para el adecuado control de la
diabetes;
d) Si aún no fuere posible su producción, deberá importarlos y expenderlos en las mejores
condiciones, y al más bajo precio;
e) Garantizar una atención integral y sin costo de la Diabetes y de las complicaciones que se puedan
presentar a las personas de escasos recursos económicos;
f) Crear en los hospitales de tercer nivel y de especialidad de adultos y niños, servicios
especializados para la atención de las personas con Diabetes, que deberán coordinar
adecuadamente con otros servicios para garantizar una atención integral de las personas que lo
necesitan; y,
g) Suscribir convenios con otras instituciones públicas y/o privadas para garantizar la atención de las
personas con Diabetes o sus complicaciones en servicios de especialidad o con infraestructura y
equipamiento requerida, que no exista en los servicios del Ministerio de Salud Pública.

Art. 7.- El Ministerio de Salud Pública y, previo informe técnico del Instituto Nacional de Diabetología
(INAD), autorizará el funcionamiento de instituciones privadas y/o ONGs que se dediquen a la
prevención, diagnóstico y tratamiento de la Diabetes.

Art. 8.- El Consejo Nacional de Salud, coordinará con el Consejo Nacional de Educación Superior -
CONESUP -, la creación en las facultades de Ciencias Médicas, la especialización en el nivel de
postgrado, de Diabetología, a fin de preparar los recursos humanos especializados para la
implementación de los programas de Prevención, Investigación, Diagnóstico, Tratamiento de
Personas Afectadas y Programas de Educación.

Art. 9.- Las personas aquejadas de Diabetes no serán discriminadas o excluidas por su condición,
en ningún ámbito, sea este laboral, educativo o deportivo.

Art. 10.- Todas las personas diabéticas deben registrarse en las Oficinas del Instituto Nacional de
Diabetología (INAD), con el fin de obtener un carné para que puedan acceder a los beneficios que la
presente Ley establece. Sin embargo no se requerirá de dicho carné para la atención médica en
casos de emergencia.

Art. 11.- El padecimiento de la Diabetes no constituye por sí sola, causal de inhabilidad para el
ingreso o desempeño de trabajos dentro de entidades de derecho público y/o privado, y, será el
Estado a través de sus organismos responsables, el que determine mediante informe médico
pericial, los casos de incapacidad parcial o total, transitoria o definitiva, a fin de garantizar la
estabilidad laboral y la seguridad social.

Art. 12.- En caso de presentarse alguna complicación diabética, el trabajador deberá informar al
empleador acerca de los problemas suscitados; el empleador concederá el tiempo necesario de
ausentismo que se justificará con el certificado médico otorgado por el IESS al trabajador diabético
para su recuperación total, sin que esto constituya causal de terminación de relación laboral. En caso
de incumplimiento a esta disposición por parte del empleador, será considerada como despido
intempestivo y sancionada de conformidad a lo que establecen las leyes vigentes en materia laboral.

Art. 13.- El Instituto Nacional de Diabetología (INAD), através de las unidades del Sistema Nacional
de Salud o de organizaciones privadas, establecerá mecanismos adecuados de comercialización
especial para que las personas que padecen Diabetes puedan acceder a los medicamentos,
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fármacos, equipos, instrumentos e insumos necesarios para la detección y el tratamiento de la
Diabetes.

Art. 14.- El Ministerio de Salud Pública garantizará una atención integral especial a las madres con
Diabetes en estado de gestación, estableciendo una atención preferente y oportuna a estos casos,
dentro de las unidades de salud, y serán consideradas como pacientes de alto riesgo.

Art. 15.- El Ministerio de Salud Pública protegerá de una forma gratuita, prioritaria y esmerada a los
niños y adolescentes que padecen de Diabetes, para cuyo efecto las unidades de salud contarán con
profesionales especializados.

Art. 16.- El Ministerio de Salud Pública iniciará de manera inmediata, el Plan Nacional de
Prevención, Diagnóstico y Tratamiento de la Diabetes, para lo cual los centros hospitalarios contarán
con los recursos económicos, técnicos y humanos necesarios y especializados para brindar un
servicio de calidad, a través de la Unidad de Diabetes.

Art. 17.- En caso de cualquier tipo de emergencia médica que sufran los pacientes diabéticos,
deberán ser admitidos y medicados de inmediato en cualquier casa de salud, tanto pública como
privada, para cuyo efecto, y de ser necesario, no serán sujetos de pago previo o algún tipo de
garantía solicitada por dichos centros de salud.

Art. 18.- Los servicios públicos de salud, las empresas de medicina prepagada, seguros de salud,
planes de salud o similares, deberán aceptar a pacientes con Diabetes, en cualquier estado clínico,
sin excepción alguna, y por ningún concepto, podrán ser rechazados o ser objeto de incremento
arancelario por estos servicios.

Art. 19.- Los pacientes diabéticos de la tercera edad, niños y adolescentes así como los pacientes
con discapacidad, serán beneficiados con rebaja del 50% en los costos de medicación, tanto en las
unidades del Sistema Nacional de Salud, cuanto en las casas asistenciales de salud, de carácter
privado.

Para los diabéticos indigentes de la tercera edad la exoneración será del 100%.

DISPOSICION GENERAL

PRIMERA.- Le corresponderá al Instituto Nacional de Diabetología, coordinar las acciones
necesarias para obtener la exoneración de tributos a la importación y comercialización de insulina,
jeringas y aplicadores de insulina, antidiabéticos orales, el cuadro básico de alimentos, cintas
glucómetros y en general todos los elementos necesarios para el autocontrol y el tratamiento de la
Diabetes.

SEGUNDA.- El Ministerio de Economía y Finanzas, en la ejecución presupuestaria del 2005, y en los
presupuestos generales de cada año, asignará las partidas presupuestarias necesarias para el
funcionamiento del Instituto Nacional de Diabetología (INAD).

DISPOSICION TRANSITORIA

UNICA.- El Presidente de la República dictará el Reglamento de esta Ley dentro del plazo de
noventa días, contados desde su promulgación en el Registro Oficial.

Art. FINAL.- La presente Ley entrará en vigencia a partir de su publicación en el Registro Oficial.
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